
TRADUCCIÓN 

Yo, Juan Jerónimo Villagómez Vela, con cédula de ciudadanía No. 1726296534, 

conocedor del idioma portugués y con comprensión de la información que consta en el 

documento adjunto, conforme lo faculta Art. 29 de la Ley para la Optimización y 

Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el Registro Oficial Suplemento 

353, de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma español, en .... fojas útiles 
el documento Término de Autenticación de poder de LUSOECUADOR 

HEALTHACARE SERVICES, UNIPESSOAL, LDA y autorizo expresamente para 

el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado 
biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación 

ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio 

existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la 

identidad y datos civiles. 

Juan Jerónimo Villagómez Vela 
CC.: 1726296534



UM 
Factura: 002-001-000040307 20191701032D00532 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701032D00532 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JUAN 

JERONIMO VILLAGOMEZ VELA portador(a) de CÉDULA 1726296534 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ABRIL DEL 2019, 

(15:36). 

   Em OS 
JYAN JERONIMO VILLAGOMEZ VE! 

CcEDUI 1726296534 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEBUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

   



   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/ 
| 

mujjay REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726296534 

Nombres del ciudadano: VILLAGOMEZ VELA JUAN JERONIMO 

ON Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ | Sexo: HOMBRE 

ha, Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAGOMEZ LIUT LEOPOLDO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELA MURGUEYTIO MARIA PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

    e Il Mi NA, py 
N? de certificado: 199-218-43283 

Ledo. Vicente Taiano G. 
199-218-43283 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- - Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

            

    

        

    
 



   



TERMO DE AUTENTICACAO 

No dia um de fereiro dois mil e dezanove, no 

Cartório Notarial de Lisboa, sito na Rua 

Basílico Teles, número 35 B, em Lisboa, 

perante mim Georgina Maria Inácio Martins 

respectiva  Notária. compareceu como 

outorgante 

Jose Carlos Rebelo Godinho Frade Pina, com 

o Nif 194730794, divorciado, natural da 

freguesia de Sáo Domingos de Benfica, 

Concelno de Lisboa, residente na Avenida LD. 

Afonso Henriques, numero 1377 B, no Estoril, 

Cascais, titular do cartáo de cidadáo número 

07735030 8 ZW1, válido até 29 de marco de 

2022, emitido pela República Portuguesa, que 

otorga na qualidade de único sócio e gerente 

e emrepresentacáo sociedade unipessoal por 

quotas  “LUSOECUADOR  HEALTHACARE 

SERVICES, UNIPESSOAL, LDA”, com sede na 

Avenida Marechal Craveiro Lopes, número 6, 

fragueisa de Alvalade, Concelho de Lisboa, 

matriculada na Conservatória do Registo 

Comercial sob o número único de matrícula e 

de identificacáo fiscal 514822813, com o 

capital social de quinhentos euros, qualidade 

e poderes que verifiquei por certidáo de 

registro comercial permnaente, com o código 

6548-3077-3127, consultada nesta data em 
  aoniine.pt. 

Verifiquei a identidade do outorgante pela 

exibigáo do Cartáo de Cidadáo. 

E POR ELE FO! DITO: 

Que para fins de autenticacáo, me apresentou 

a presente Procuracáo, que disse ter lido, 

assinado, cujo conteúdo conhece 

perfeitamente, e que a mesma exprime a 

vontade da “LUSOECUADOR HEALTHACARE 

SERVICES, UNIPESSOAL, LDA”, que 

representa 

Este termo de autenticacáo foi lido e 

explicado ao outorgante. 

A Notária 

Conta registrada sob o número: 26 / 

novembro. 

TERMINO DE AUTENTICACIÓN 

El primer día del año dos mil diecinueve, en la 

Notaría de Lisboa, ubicada en la Rua Basílico 

Teles, número 35B, en Lisboa, compareció 

ante mi Georgina Maria Inácio Martins, la 

respectiva Notaria, como otorgante: 

José Carlos Rebelo Godinho Frade Pina, con 

el Nif 194730794, divorciado, nacido en la 
parroquia de Sáo Domingos de Benfica, 

Municipio de Lisboa. residente en la Avenida 
D. Afonso Henrigues, con número 1277 £, en D. Afonso Henrigues, con número 1377 2, en 

Estoril, Cascais, titular de la tarjeta ciudadana 

número 07735030 8 ZW1, con validez hasta el 

29 de marzo de 2022, expedida por la 

República Portuguesa, que concede, en 

calidad de socio único y gestor y en 

representación de una sociedad unipersonal, 

las cuotas "LUSOECUADOR HEALTHACARE 

SERVICES, UNIPESSOAL, LDA", con domicilio 

social en la Avenida Marechal Craveiro Lopes, 

número 6, fragueisa de Alvalade, Municipio de 

Lisboa, inscrita en el Registro Mercantil con el 

número de registro único e identificación 

fiscal 514822813, con un capital social de 

quinientos euros, calidad y facultades que 

verifiqué mediante certificado de registro 

mercantil permanente, con el código 6548- 

3077-3127, consultado en esta fecha en 

www.empresaonline.pt 

Verifiqué la identidad del otorgante 

mostrando la Tarjeta de Ciudadano. 

Y FUE DICHO POR ÉL: 
Que a efectos de autenticación, me presentó 

este Poder, que dijo haber leído, firmado, 

cuyo contenido conoce perfectamente, y que 
expresa la voluntad del "LUSOECUADOR 

HEALTHACARE SERVICES, UNIPESSOAL, LDA", 

al que representa. 

Este término de autenticación fue leído y 

explicado al otorgante. 

El Notario 

Cuenta registrada bajo el número: 26 / 

Noviembre



  
  

oy 

   

Ny 
e
m
i
 

  

M
O
N
 

Y 
, 

    

ope 
o 

   

10301, 
D
E
P
P
 
M
a
n
r
 
D
P
 

i0sD 
nm 

TOPS] 
IP 

JPLEONION 
A
)
 

2 

  

 
 

 
 

  

Prñ 
de 

0
 

O 
E
a
 

  

1d 
T
U
I
 

   
  

d
e
d
o
 

YO 
E 
O
S
S
E
J
I
N
N
 

    

I
A
B
 S
S
 
R
O
A
 

Y
O
d
d
M
i
 

1 
IoOSa 

1 

vo 

  

  

T
E
 

       

Y
 

DESEACIOS] 
10 

  

Langy 

7 
O
O
O
 

D
E
R
I
O
 

do 

          

15m 

    

08 
E
O
L
 

  
 
 

Pao 

  

C
O
R
 

R
D
 

TO 

       ha 
poa 

  doy 
ena) 

proa 

  

A
p
 

09 
Y
T
 

UI O
A
S
A
d
I
N
O
.
 

A
 
I
E
O
R
Í
S
 
A
U
 
L
U
I
V
A
T
E
 

R
O
 
V
D
O
 
B
O
S
E
,
 

Me 

        Q
U
 

e 
U
P
 

a
]
 

op 
pom 

     

1 
o
l
a
e
l
 

Pub 

   pasos 
s
r
a
 

    

Opa 
Ine 

sua 

  

A
 

AS 
ve 

  

og 
rf 

   

E
)
 

  
Mp 

rra 
y 
0
)
 

  

239 
que 

3300] 
a 

JA 
A
y
o
 

  

OVAVAITNS 
LY 

O
 

OJNB A, 
dut, 

satan]y 
mafioso 

se 
POS] 

¿
J
u
r
j
o
 

anota) 

  
 



Procurador General de la República 

  

l 
| 

Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País: Portugal | 

Este documento público | 

2. Fue firmado por Georgina María Inácio Martins 

3. Actuación como Notario 

Reconocido 

5. En Lisboa 

! 

| 

| 
| 
| 
| 
| 
| 
| 

| 4. Y tiene el sello notarial de la Notaria Georgina Martins 
Ú 

| 

| 
| 6. el 15 de marzo de 2019 

| 
| 7. Para el Procurador General de la República 
1 

: 8.con No. 7450-2019 

| 9, Sello 

10. Firma | 

Lucilia Maria das Neves Franco Morgadinho Gago 

Esta Apostilla sólo certifica la firma, la capacidad del firmante y el sello/carta que lleva. 

La postilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida.
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